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Don Luis Mario Aparcero Fernández de Retana, Alcalde-Presidente del Ilmo. 
Ayuntamiento de Chipiona, al amparo de lo dispuesto en el art. 21 de la Ley 7/85 

Reguladora de las bases de Régimen Local, he resuelto con esta fecha dictar el 
siguiente DECRETO: 

 

 Visto el Decreto de Delegaciones de la Alcaldía Presidencia de fecha 16 de 

noviembre de 2020, en el que delegaba en Disciplina Urbanística la siguiente 
materia: 
 

“En materia de Disciplina Urbanística: 
 

Licencias: 
 

-Autorizaciones de Ocupación de la Vía Pública con cubas de obra.” 
 

Vista la necesidad de delegar dichas autorizaciones en la Delegación de 

Vías Públicas. 
 

Por todo ello, al amparo de los establecido en la Disposición Adicional 
Cuarta del reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las 
entidades locales aprobado por RD 2568/86 de 28 de noviembre, en 

concordancia con sus arts. 43 a 45 y 121, HE RESUELTO: 
 

PRIMERO: Delegar en Vías Públicas las Autorizaciones de Ocupación de la 
Vía Pública con cubas de obra.”, quedando modificado el siguiente texto: 
 
“Vías Públicas  
 
Competencias: Dirigir, gestionar, inspeccionar e impulsar las actuaciones en materia de 

mantenimiento de vías públicas, construir, mantener y modificar la infraestructura viaria, 

y todos los asuntos que no estén expresamente reservados al Sr. Alcalde u otro concejal 

Delegado, asumiendo cuantas competencias no estén atribuidas expresamente a otras 

autoridades y órganos municipales. 
 
Comprende las siguientes facultades: 
 
- Obras menores de mantenimiento de vías públicas. 
- Autorización para la Ocupación de la Vía Pública relacionada con las instalaciones 

y/ó ejecución de obras realizadas por particulares.  
- Facultad de resolución de aquellos actos administrativos que afecten al área 

objeto de la presente delegación, incluso cuando los mismos afecten a terceros. 

- Facultad de resolver los recursos que se puedan interponer contra los actos 

dictados en el ejercicio de la competencia delegada. 

- Facultad de sancionar aquellas conductas que infrinjan las disposiciones legales 

vigentes y entren dentro de la esfera de la competencia de esta delegación. 

- Autorizaciones de Ocupación de la Vía Pública con cubas de obra.” 
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SEGUNDO.- Siempre que se haga uso de la delegación de atribuciones 
contenidas en este Decreto, deberá hacerse constar expresamente en la 

correspondiente Resolución. 
 

TERCERO.- Notificar personalmente la presente resolución a los designados, que 
se considerará aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa.  
 

CUARTO.- Remitir el presente Decreto al Boletín Oficial de la Provincia para su 
publicación en el mismo. Igualmente publicar el Decreto en el Tablón de 

Anuncios así como en el Portal De Transparencia del Ayuntamiento; de la misma 
manera se dará cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la 
primera sesión ordinaria que celebre. 

 
QUINTO.- El Presente Decreto surtirá efectos a partir de que haya sido firmado 

debiéndose adoptar por todos los servicios municipales las medidas que 
correspondan para la efectividad de cuanto antecede. 
 

 

Así lo manda y firma la Alcaldesa Presidenta, a la fecha del documento firmado 
electrónicamente. 
 

EL ALCALDE PRESIDENTE 

Transcribe al Libro de Resoluciones de Alcaldía,  

LA SECRETARIA GENERAL 

RD 128/2018, de 16 de marzo) 
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